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Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023

Señores
Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes
debatescomisionprimera@camara.gov.co

Asunto: Respuesta a oficio C.P.C 3.1 1090-23 del 25 del abril de 2023
cuestionario para debate de control político sobre la seguridad
alimentaria en Colombia, relacionada con el aumento de precios de
los alimentos - proposición 25.

Honorables Representantes,

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de
preguntas para el debate de control político, con relación a la seguridad alimentaria en
Colombia y el aumento de precios de los alimentos; esta entidad demanera atenta, dando
respuesta a lo requerido remite elmemorandoM-2023-1300-025365 del 5 demayo de 2023
suscrito por la Oficina Asesora de Planeación de Prosperidad Social.

No obstante, se informa que en virtud del artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que entre otros,
sustituyó el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 y el parágrafo 1 del artículo 2 del Decreto 1115 de
2014, se remitió por competencia al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural las
preguntas:

• «¿Qué impacto tuvo durante el año 2022 y lo corrido del 2023, el alza de los
precios de los alimentos sobre la seguridad alimentaria de las familias que
habitan en Colombia?

• Se tiene algún estudio sobre el impacto que ha presentado el incremento
del combustible sobre la canasta familiar, especialmente sobre el precio
de los alimentos».

En los anteriores términos atendemos su solicitud conforme a las competencias de
Prosperidad Social, no sin antes manifestar que la Entidad está a disposición en caso de
requerir información adicional sobre el particular.

Atentamente;

Lucy Edrey Acevedo Meneses
Jefe de Oficina
OFICINA ASESORA JURÍDICA
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